
  ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA REVISIÓN DE LA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 

CONTRATO DE “SERVICIO DE ELABORACIÓN, MONITORIZACIÓN Y 

ANÁLISIS DE CONTENIDOS Y APOYO EN LA DIFUSIÓN DE RED.ES” 

EXP: 072/23-CO 

 

A las 09:00 horas del día 21 de marzo de 2024 queda telemáticamente constituida la 

Mesa de Contratación para la apertura de la documentación previa de las propuestas para el 

procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de “SERVICIO DE 

ELABORACIÓN, MONITORIZACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTENIDOS Y APOYO EN LA 

DIFUSIÓN DE RED.ES” 

 

La Mesa de Contratación se constituye por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Ignacio Espejo-Saavedra Hernández. 

Secretaria: Dña. Paula Vilches Ratón. 

 Vocales 

Jurídico: Dña. Ruth Díaz Cartón. 

Económico: D. Miguel Ángel Caja Felipe. 

Técnico: Dña. Virginia Zabala Carretero. 

Técnico: D. Javier Egea Llorente. 

 

La Secretaria procede a comunicar las mercantiles que han presentado su solicitud 

de participación al procedimiento de licitación y que a continuación se hacen constar: 

 

• ABBSOLUTE COMUNICACIÓN, S.L. 

• AMT COMUNICACION, S.L.U. 

• EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L. 

• GOOD NEWS TELEVISION, S.L. 

• INNOCV SOLUTIONS, S.L.U. 

• KINES PRODUCCIONES, S.L. 

• LLORENTE Y CUENCA MADRID, S.L. 

• ONION DIGITAL SERVICES, S.L.U. 

• SNEAKER LOST, S.L. 
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No se eleva a la Mesa cuestión alguna relacionada con conflictos de intereses. 

 

Acto seguido, la Mesa realiza la apertura de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos previos en las que se encuentran los siguientes defectos 

subsanables: 

 

• EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L.: No aporta DEUC de la empresa que manifiesta 

que va a recurrir a su solvencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP. 

 

La Mesa acuerda remitir a dichos licitadores una notificación mediante 

comparecencia electrónica en la que: se informe de los defectos encontrados y de la forma 

de subsanarlos, se requiera para que los subsanen en el plazo de tres días naturales a contar 

desde el siguiente a aquel en que se efectúe la notificación, se indique que, si los defectos no 

fueran subsanados en tiempo y forma, podrían no tenerse en consideración las solicitudes 

presentadas. 

 

Finalmente, el Presidente procede a dar por terminada la reunión de la Mesa de 

Contratación. 

 

 

 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE, 

Ignacio Espejo-Saavedra Hernández 

LA SECRETARIA, 

Paula Vilches Ratón 
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